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1 Previstas en el artículo 53 de la LFCE. 
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2 Previstas en los artículos 54 y 56 de la LFCE. 
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3 Adicionalmente, conforme a lo previsto en el artículo 4 de las Disposiciones Regulatorias, para el caso de dicha conducta se debe 
considerar lo siguiente: (i) la distribución del costo medio total y del costo medio variable entre subproductos o coproductos, para lo cual se 
deben tomar en cuenta las características técnicas de los procesos de producción, distribución o comercialización, así como los elementos 
técnicos y económicos que determinan sus costos; (ii) en caso de una investigación iniciada a petición de parte, el denunciante debe 
presentar al Instituto los elementos en los que basa la estimación de costos de los bienes o servicios que considere afectados por la práctica 
denunciada, y (iii) se presumirá que uno o más agentes económicos pueden recuperar las pérdidas cuando, además de contar con poder 
sustancial en el mercado relevante en el que se realiza la práctica, cuenten con capacidad financiera suficiente o capacidad excedente de 
producción, o reputación de afectar el proceso de competencia y libre concurrencia en los mercados en que concurren. 
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4 La determinación de mercados relevantes se realiza de conformidad con lo previsto en los artículos 58 de la LFCE y 5 de las Disposiciones 
Regulatorias. 
5 Los elementos que el Instituto debe analizar para determinar si uno o varios agentes económicos tienen poder sustancial de mercado se 
encuentran previstos en los artículos 59 de la LFCE, así como 7 y 8 de las Disposiciones Regulatorias. 
6 De conformidad con el artículo 6 de las Disposiciones Regulatorias, son mercados relacionados aquellos que involucran bienes, servicios o 
áreas geográficas distintas a las que forman parte del mercado relevante, pero que inciden en o son influidos por las condiciones de 
competencia y libre concurrencia imperantes en el mismo. Para la determinación de mercados relacionados, de conformidad con el precepto 
referido, podrán considerarse los bienes o servicios que sean insumos en la cadena de producción, distribución o comercialización; los que 
sean bienes o servicios complementarios y, en general, aquellas actividades económicas que incidan o influyan en las condiciones de 
competencia y libre concurrencia del mercado relevante, o viceversa. 
7 Previstas en los artículos 61 y 62 de la LFCE. 
8 De conformidad con el artículo 65 de la LFCE. 
9 De conformidad con el artículo 71, primer párrafo, de la LFCE. 
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10 De conformidad con el artículo 72 de la LFCE. 
11 De conformidad con el artículo 137 de la LFCE. 
12 De conformidad con el artículo 71, párrafo segundo, de la LFCE. 
13 Lo anterior conforme a la tesis del Poder Judicial de la Federación titulada “INDICIO. CONCEPTO DE.”, con los siguientes datos de 
localización: Época: Octava Época. Registro: 211525. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIV, Julio de 1994. Materia(s): Penal. Página: 621. 
14 De conformidad con el artículo 3 de las Disposiciones Regulatorias.  
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15 De conformidad con el artículo 64 de la LFCE.  
16 De conformidad con el artículo 66 de la LFCE. 
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17 Previsto en el artículo 103 de la LFCE. 
18 La “GUÍA DEL PROGRAMA DE INMUNIDAD Y REDUCCIÓN DE SANCIONES PARA LOS SECTORES DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN” se emitió mediante acuerdo del Pleno del Instituto, publicado el nueve de enero de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de 
la Federación, mismo que se encuentra disponible en el siguiente vínculo: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5468788&fecha=09/01/2017.  
19 De conformidad con el artículo 66 de la LFCE. 
20 De conformidad con el artículo 67 de la LFCE. 
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21 De conformidad con el artículo 112, primer párrafo, de la LFCE.  
El artículo 113 de la LFCE establece que el promovente puede presentar documentos junto con su promoción en idioma distinto al español, 
para lo cual deberá acompañar la traducción realizada por un perito traductor de los aspectos que bajo su responsabilidad estime relevantes, 
sin perjuicio de que el Instituto pueda solicitarle que se amplíe o se realice en su totalidad la traducción por perito traductor, cuando lo 
considere pertinente; y que el Instituto no tomará en consideración el texto de los documentos que estén en idioma distinto al español. 
22 Dichas formalidades se encuentran contempladas en los artículos 112 de la LFCE, así como 33 y 34 de las Disposiciones Regulatorias. 
23 Lo anterior de conformidad con los artículos 69, fracción III, y 112, segundo párrafo, de la LFCE.  
24 Dichos requisitos se encuentran previstos en el artículo 68 de la LFCE.  
25 Requisito previsto en el artículo 68, fracción I, de la LFCE. 
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26 Requisito previsto en el artículo 68, fracción II, de la LFCE. 
27 De conformidad con el artículo 111, primer párrafo, de la LFCE. 
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28 De conformidad con el artículo 117, primer párrafo, de la LFCE. 
29 De conformidad con el artículo 169 de las Disposiciones Regulatorias. 
30 De conformidad con el artículo 168, fracción III, de las Disposiciones Regulatorias. 
31 Artículo 111, párrafo segundo, de la LFCE. 
32 Artículo 111, párrafo tercero, de la LFCE. 
33 Artículo 111, párrafo cuarto, de la LFCE. 
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34 Requisito previsto en el artículo 68, fracción III, de la LFCE. 
35 Requisito previsto en el artículo 68, fracción IV, de la LFCE. 
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36 Requisito previsto en el artículo 68, fracción V, de la LFCE. 
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37 Conforme a los artículos 56, fracción VII, de la LFCE y 4, fracción II, de las Disposiciones Regulatorias. 
38 Requisito previsto en el artículo 68, fracción VI, de la LFCE. 
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39 Estos elementos deberán ser aportados por al menos una de las personas que en ellos intervinieron o, en caso contrario, justificar por qué 
cuenta con ellos. 
40 Estos elementos deberán ser aportados por al menos una de las personas que en ellos intervinieron o, en caso contrario, justificar por qué 
cuenta con ellos. 
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41 Requisito previsto en el artículo 68, fracción VII, de la LFCE. 
42 Conforme al artículo 69, primer párrafo, de la LFCE. 
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43 Conforme a los artículos 69, fracción I, de la LFCE y 58, segundo párrafo, de las Disposiciones Regulatorias. 
44 Conforme al artículo 69, fracción II, de la LFCE. 
45 Conforme al artículo 54, fracción II, de la LFCE. 
46 Conforme al artículo 65, párrafo primero, de la LFCE. 
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47 Conforme al artículo 69, fracción III, de la LFCE. 
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48 Artículo 3, fracción IX, de la LFCE. 
49 Artículo 3, fracción X, de la LFCE. 
50 Artículo 3, fracción XI, de la LFCE. 
51 Artículo 124, segundo párrafo, de la LFCE. 
52 De conformidad con los artículos 3, fracción IX, 76 y 125 de la LFCE. 
53 En términos del artículo 3, fracción IX, de la LFCE. 

(R.- 476018) 
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